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12 cuartos.

PROVINCIA DE CORD013,ie

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres idein. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 15
Seis id 	 66 

	
90

Un año. . 	 .	 . 	 . 	 . 13'2. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GODIF,RNO DE U PROVINCIA,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

•

S. 31. la Reina nuestra Se-
flora (Q.(Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia continúan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Gobierno de la provincia de
Córdoba.

Circular núm. 952.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la G obernacion, con fecha
25 de Mayo último, Me dice lo que
Copio:

«A este Ministerio se dice por el

de la Guerra en 47 del actual lo si-,
gineote.

Excmo. Sr.—Con esta fecha digo
al Director de la Guardia clvil y ve-

terana lo siguiente.—S. M. la Reina

, (q. D . g.) á quien he dado cuenta de
una comunicacion del Director gene-

.. 411 de Artillerie participando que un
saldado del arma de su cargo varió
de ruta al ir á incorporarse á su Re
gimiento despues de la licencia tem-
poral que disfrutó, por lo que soli-

Cita se dicte una resolucion que evite
la repetidor) de casos de esta especie,
pues á dicho individuo no se le puso
obstáculo en el viaje por ninguna au
toridad, ni le obiigaron á incorporar-
se á sus banderas; antes al contrario,
le facilitaron los auxilios que necesitó
yendo en direccion opuesta: conside-
rando que dicho Director general de
Artillería habrá providenciado con
arreglo á ordenanza lo que' corres-
ponda contra el individuo que ha co-
metidb la falta, y que su obj eto no es
otro que demostrar hay poco celo en
ciertas autoridades y en los encarga-
dos de vigilancia de las carreteras
para hacer que loa individuos de tro-
pa sueltos marchen directamente
los puntos marcados en los respectivos

-pasaportes; se ha dignado S. NL re-
solver, de acuerdo con el dictamen
dado por el Tribunal Supremo' de
Guerra y Marina, prevenga á V E.,
como de su Real órden lo verifico, re-
comiende á sus subordinados la ma-
yor exactitud en practicar el servi-
cio que les está encemendado, ha-

ciendo que los individuos de tropa
que transiten sueltos no varien á su

antojo de ruta, obligándoles á mar-

char directamente á los puntos que
tengan consignados en los respecti-
vos pasaportes; en el concepto de que
tambien se siguifica con esta fecha al
Ministerio de la Gobernaciou la con-
veniencia de que por los atcaldes-se
verifique.° 'propio, examinando ar
efecto los pasaportes que les presen-
ten los interesados al pedir auxilios

de marcha, á fin de que no cambien
la direcciun que en ellos tengan mar-
cada.

De Real árden, comunicada por el
Sr. Ministro de la Gobeinacion,
traslado á V. S. para su conocimien-
to y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para la general
inteligencia y puntual cumplimiento.

Córdoba 4, de Junio de 4864..—

Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 982.

D.. Manuel Ruiz Jilguero, Gober-
nador de esta provincia.

Hago saber: que en vista del re-
sultado ventajoso que -han producido
las medidas adoptadas en el año últi-
mo, para evitar los incendaas en los
montes, paréceme conveniente recor-
darlas á los ayuntamientos para su
cump'imiento en el presente.

Artículo 1.' Desle ol dia 15 del
actual, hasta el 15 de Setiembre, se
prohibe el uso de toda clase de fós-
foros en el campo.

Art. 2.° Los aperalores, capa-

taces, madgeros de siega, mayorales
. ó de otra cualquiera ocupacion del

campo, serán responsables silos tra-
bajadores contravinieren á :o ante-

riormente dispuesto.
Art. 3.° Queda prohibida desde el

15 del corriente al 15 de Agosto próc-
simo, la quema de rastrojos, barbe-

chos ó pastos, aun en las propieda-
des de dominio particular. Los con-

traventores á esta disposicion paga-

rán una multa de 300 rs.
Art. .i.° En los montes a'tos y

bajos se prohibe igualmente toda que-

ma desde el 15 del que rige hasta el

15 de Agosto, aunque sea con el ob-
. jeto de consumir los despojos de las
. rozas, y fuera de este tiempo no po-

drán ejecutarse sin llenar los refluí -

s itos determinados en las instruccio-

nes que sobre el particular se darán
continuacion.

•Art. 5.° Los moradere en casas

de campo ó cortijos, majadas y caba-
ñas de cualquiera clase no podrán
encender candela por ningun motivo
al aire libre; y el hecho solo da en-
contrárseles cenizas ó restos de fuego
reciente desde el 15 del actual al 15
de Setiembre fuera de paredes, cer-
ca de piedra ó tierra, será castigado
con la multa de 20 á 100 ra. aunque
no haya originado incendio. Los tran-
seuntes que pernoctaren en el campo,

ó los que por cualquier concepto tu-
viesen necesidad de preparar sus co-
midas en él, quedan sujetos á la mis-
ma prohibicion.

Art. 6.° No se permitirá cazar
cou armas de fuego, a no emplear
tacos de lana Ó los llamados incom-
bustibles.

Art. 7.° Tarnbien quedaran
las órdenes de los guardas mayores
durante la época de los fuegos los
guardas locales y rurales que existan

an cada pueblo.

Art. 8.° Los alcaldes y ayunta-
miente.> de 2cuerdo, establecerán
rondas que día y noche alternando,
recorran y vigilen sus respectivos
términos, y tendrán estas la mas es-
trecha obligacion de dar aviso al pue-
blo mas inmediato cuando se note
fuego, si no alcanzasen sus esfuerzos

estinguirlo y contenerlo.

Art. 9.° Los dueños de predios
rurales harán entender á los apera-
dores; capataces, caseros y demás
operarios encargados en ellos, que
tienen un deber inescusable de pres-

tar auxilio á los guardas antes men-•
donados, en el momento mismo de
ailvertirse fuego en cualquiera punto,

acudiendo á él con cuanta gente ten-

gan disponible. El que dejare de ha-

cerlo incurrirá en la multa de GO á
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80 rs. ó sufrirá una detencion que

no pasará de cuatro dias.
Art. 10. Luego que los guardes

observen algún fuego, procurarán dar
avise á la autorida 1, sin perjuicio de

obrar y disponer lo mas conveniente
para cortarlo é impedir su comuni-

cacion.
Art. 11. Tan mego corno la au-

toridad reciba el aviso hará que se
anuncie el fuego por las campanas, y
aau:lira con el mayor número posi -
ble de vecinos y Con elsecretario del
Ayuntamiento al punto incendiado pa-
ra dar las disposiciones convenientes
é instruir en el acto la oportuna su-
maria averiguacien. Las personas que
requeridas por la autoridad 6 por
los guardas, se nega r en á prestar
auxilio, incurrirán en las mismas pe-
nas señaladas- en la disposicion dé-
cima.

e, Art. 12,e Se llevará á efecto sin
censideraeion alguna cuanto se dis-
pone en la Real órden de 20 de Ene-
ro de 1847, inserta en el Boletin ofi-
ciar de eate provincia, del mismo año,
número (25, cuidando muy especial
mente los alcaldes de que se cum-
jalee los acotamientos por seis años
de lesdetrenos itseencliados que de-
signa la mitin».

;. • Art. 13. 	 Los alcaldee de los pue-
e • blos respectivos, acto continuo de re-

cibir este bando, lo harán fijar en los
e sitios ruas-concurridos y publiearlo á

pregon . por dos ¡has da fiesta CODSe-

AtiiiVtIS; á fin de que nadie pueda
'alegar e ignorancia, remitiendo: parte
certificado á este Gobierno del cum-
plimiento: de esta disposicion.

LOW infractores ineurri-
ralle-además en las penas que deter-
mtnánalas

Por último» me prometo que los
Ayetetamientos, • Guardia civil, ern-
ialeallies del reine de montes, guar-
des ru.ales y todos aquellos á q:uie-

•:, ates toca hacer cumplir y observar es-
tebandoalo llevarán á debido efecto,

aevitárieome eldisgusto de tener que
castigar la falta de su cumplimiento

.. en todpen en pede.
Córdóba 4 . de hui° de 1864.-

, Manuel Ruiz liguero.

Instrucciones para llevar á efeCto el
liando anterior dado en esta fecha.

Articulo 4. 0 Los aaunti.miebtos,
• se reunirán inmediatamente qiie re-.„

ciban este Boletin para acordar la
creaclon de los guardas temporeros
que juzguen necesarios en cada' loca-
l i d?d, y levantándose acta en que se
slia ...aet a . constar las razones en pie se
funda /a afirmativa 6 negativa, se p r o-
cederá en el primer caso al nombra-

te de los que sean necesaribs, y
se someteá ä la aprobacion de mi
'autoridad.

•Art. 2.'" 	 Estos guardas prinel-
" piarán ä 'ejercer en 15 del corriente V

cesarán en 42 de Setiembre, que:
daeda desde dicha primera fecha ba-
jo las'ininecliatas Órdenes de los guar-

, dae'maVores de lowites.
deiriArt. 3. 1 ' Los alcalde establece-

rán un turno éntrelos vecinos y nom-
brarán diariamente las parejas que
crean necesarias para la ronda de
vigilancia de incendio' a, segun se dis-
pone en el art. 7.° del bando. Estas
rondas quedarán tambien solo para
los casos-de incendio ä !as órdenes
dichos guardas mayores.

Art. 4 • 0 Los alcaldes, de acuer-
do con los guardas mayores distribni •
rán estas fuerzas de la manera mas
conveniente á fin de que los indivi-
duos que las cm-taponera°, en union r 'on
los guardas existentes hoy, custodien
con el mayar esmero, así de dia co-
mo de noche, todos los montes pú-
blicos, con el objeto de que si des-
graciadamente y á pesar de estas pre-
venciones ocurriese algun incendio,
llegue á conocimiento de la autori-
dad local á la brevedad posible.

Art. $.° Todos los guardas cui-
darán muy especialmente de saber en
donde se encuentran cada dia los ga-
cados que haya dentro de sus de-
marcaciones. y si hubiere cazallorea
con la debida aotorizacion, de ente-
rarse si los tacos que usan sonó no de
los prevenidos en el art. 6.° do cita-
do bando.

• Art. 6. * Los ayuntamientos cui-
darán de que las comisiones Je mon-
tes elejulas en virtud de lo dispuesto
en la circular ,número $80 del Bole-
tin del 15c.le Abril del año de 1864,
v.igilen á los guardas de su término,
dando parte al guarda mayor de la
comarca de cualquiera falta que no-
tare.

Art. 7, 0 'fambien quedarán á las
órdenes de los guardas mayores du-
rante la época de los fuegos los guar-
das locales y . rurales que existan en
cada pueblo.

Art 8.° LOS guardas locales de
montes no podrán pernoctar en e los
pueblosi •sino vala ocho alias, prohi-
biéndose que puedan hacerlo des en
el . mismo y quedando responsables
del cumplimiento de esta disposicion
los alcaldes y guardas mayores' res-
pectivos.

Art. 9.° En cala pueblo de los
en cuyo distrito exista mente queda-
rá establecido para el 1 $ del :actual
un depósito de útiles propios' para
cortar los incendios, conforme aula)
dispuesto en el art. 19 de la Real ór-
deni de 42 de Julo de 1858, fijando
además uno en Hinojosa en e l . sitio
de los molinos de Guarlainatilla; otra

en Pozoblanco en el santuario de
Ntra..Sra. de tuna; otro en Monto-
ro en l a casa del guarda del Ro ; otro
en fr rroachnelos cola Choza del guar-
da de la dehesa de Santa tfaree otro
en Posailas s en • la hacienda de la Pla-
ta; otro en Villaviciosa en la dehesa
de Naval Serrano.

Art, 10. Los alcaldes designa-
rán en cada pueblo las personas que
han de dirigir los trebejos para so-
focar los incen líos cuando no se en-
cuentren en él, empleados del ramo.
Dichas autoridades procurarán que las
personas que elijan para este servi-
cio sean en lo posible la.; mas ele

neas, dando parte al Ingeniero de

montes de esta provincia de las en

_ • 	 quien recaiga el no:nbratuiento.
Art. ti . Los ernploaLs dci ro-

!no, dependientes públicos y cuantos
concurran ä practicar dichas opera-
ciones estarán subordinados al ,que.,.

• se elija con este objeto y cumplirán
exactamente . las órdenes que diere.. •

Art. 42. En las operaciones ne-
cesarias para apagar los inCendios se
procederá con el mayor órden y con-
cierto posible, de modo que cada uno
desempeñe su cometido sin eonfusion
y sin estorba rse mätuame.nte para que
todos los esfuerzos conduzcan ä un
mismo fin.

Art. 13. Se 'procurará muy par -
tico l ardmente localizar el fuego, aie-
landolo en determinados espacios por
medio de rayas 6 corta fuegos. Tan-
to para esto como para su completa
extinciort se adoptarán los medios
roas eficaces y espeilitos segun la es-
tensien del incendio, la fuerza y di-

reccirin . de los vientos, circunstancias
del terreno, número de trabajadores
y naturaleza de los recursos de que
pueda disponerse

Art. 44 Despues de extinguido
el fuego se vigilará el monte con mu-
cho cuidado . para evitar que se re-
nueve, ó para apagarlo si renace en
cualquiera punto.

Art. 15. El encargado de dirijir
les operaciones. para sofocar uti in-

Ç ell eilp, luego que se hallen . todas
.terminadas, extenderá una relacion
circunstanciada de todo lo ocurrido,
expresando las causas del fuego, los
medios empleados para extinguirlo y
el comp 'ortamiento de los que hayan
tenido obliga.cien . de contribuir ä ello,
en especial de los empleados del ra-
mo, remitiendo esta retado() ä mi
autoridad por conducto de Ins alcal-
des, á quienes encargo muy espe-
cialmente . el cumplimiento de esta
dispoeieion.

Art. '16. Los empleados del ra-
mo siempre que ocurra un incendio
Ca su comarca harán constar el pun-
to en que se encontraban y servicio
que desempeñaban al declararse, así
como el dia y - hora en que !o supie-
ron y se presentaron en el sitio don-
de tuvo lugar.

Art. 17. Los peritos agrónemos
se presentaran en los puntos atacados
por el fuego cuando las distancJas
que se encontraren de edos les per-
mita verificarlo.

En el caso de que no se presenten,
manifeatarán la causa que' sd lo haya
impelido. .

. Art. 18. La misma oblig,acion
impuesta ä los peritos agrónomos
tendrá el ingenieeo lel ramo. Cuando
concurra este á los iocendios se en •
cargará de la direecion faeltativa
las operaciones.
•jArt. 19. Siempre que ocurra un
fuego en fos montes, el alcalde res-
pectivo practicará las mas activas di-
ligencias para poner en claro las cau-

. sas que lo produjeron y aprehenderá
al cu l pabre, si lo hubiere, pasáudo-
las al tribunal competente tan luego
como staestado lo permita para el

(Das pronto y sevira:castigO.Oe los
eresulten.delincueates.

-Art71"5 .71 ' los que teniendo al-
ela uio '6 aprovechamiento en un
monte 'Mundial) no acudiesen sien -

.do avisa los á apagar el fuego, se les
-• privará . de el por el tiempo señala-71J
en el art. 150 de las ordeuanzas.

Art 21.. Los montes que se in-
cendien serán ragorosarnenta acota-
(loa con arreglo ä lo prevenido en la
Real órden circular de 20 de , Enero
de 1817, gas se observará Con la
mayor exactitud en to las sus partes.

Art. 22. Les guardas mayores
darán un parte semanal á los peritos
agrónomos de sus respectivos distri-
tos, de todos los incendios ocurridos
en sus comarcas, en cuyos partes ha-
rán constar: 1.° La cabida de los
montes incendiades: 2° Cual pueda'

ser él origen 6 causa que lo produjo:
3.° A qué:hora principió y se extin-
guió y qué medidas se adoptaren pa-
ra apa,garlo: 4. 1-1•ntirnero , y elas3 de

árbeles consumidos y daños 'causa-

das , así como el de los que puedan
.aprovecharse: 5.° y: úl timo. gteva-
portamieuto de las personas que ha -
yan concurrido á apagar el incendio,
expresemde- así los que-se ha gan dis-

tinguido por sus buenos serviaios, co-
mo los que no Se hubiesen presenta-
do tenionda obligacronede hacerlo.

Art. 23. Iguales partes darán
les peritoa agrónomos al 1ageniero.
con expresion del valor de los daños
y- perjuicios y el de los árboles ata-
cados por el fuego que puedan -apro-
vecharse. Este funcionario los tras-

mitirá á mi autoridad.
Art. 24. Tanto los A.yuntarnien-

tos como los empleados del ramo,
cuidarán baje su mas estrecha res-
ponsabiliaterl de, erre s e . cumplan ex-
trietarnerne todas las dispesir iones de

policía fOrestál dieta lea c(53 .el' objeto

de evitar 'les incenalioaa es ecie talen -

te lo prevenido eo . el art. 149. de las

ordenaozas y lo que se dispone en
el bando de esta fecha.

Córdoba I de Junio de 4864.-
Manuel Ruiz liguero.

Instrucciones para llevar á efecto la
quema de rozas de que trata el arti-
culo .° del bando de esta fecha.

4.° Las rozas no se harán mas que
en terreno do propiedad particular.

2.* El teri e drío rozado no podrá

quemarse sie la precis 'a cualida 1 de
estar circumbalait) de una raya 6 cor-

la fuego de 2 .0 . varasde latitud si con-

fina con monte ` bajo, y de 311 si su

heder() tiene arboledo. Esta 'raya ha
de estar ejecutada para el 15 de julio

próximo, y se ha le arar, .cabar

barrer, Con estas precaucione s y no

.de otra manera, se prenderá fuego á

las rozas despues. de puesto el Sol ', y

con ,la indispensable condicion de que

se han 'de reunir para eeta operaalon

ocho personas cuando menos, 	 •

3 ' Desde el 30 del actual al 45

d'e J ulio se practicará un eecrupuloso

reconocimiento por el guarda . Fee)mr

de cada comarca .para asegures°, de
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si-están 6 no las rayas como se ha
prevenido y los defectos que note los
hará inriiendar inmediatamente ;S cos-
ta de los que no hubierecumplido
con lo ordenado; en la 'irçteligencia
de' que para el dia 16 de Julio ha
de quedar todo en tal disposicion que
no ofrezca peligro. Desde el 16 al 20
de Julio darán parte al ingeniero del
ramo los referidos guardas mayores de
quedar practicado el reconocimiento,
manifestando los defectos que ha yan
corregido, remitiendo una relacion
tallada de las rozas de su respectica
comarca, en que conste el nombre
del dueño ia rozero, cebida aproxi-
mada, sitio donde se halla, distrito
municipal á que pertenece, y proce-
dencia del suelo.

4." Las rozas qüe el dia 30 del
presente mes carezcan de la raya 6
cena fuegos antes mencionada, no po-
drán quemarse en el presente año', y
las que se quemen antes del 15 de
Agosto, y sin los requisitos marca ros,
tes será impuesta á sus dueños la mul-
la de 200 rs. por fanega de tierra y
los daños y perjuicios que fe ocasio-
naren.

5.* Para llevar i'dehido efecto Lo-
do to expresado, los alcaldes de los
pueblos de esta proviricia remitirän
para el 30 del actual al Ingeniero de
montes de la misma, una relacion en
orina de estad oe de laeerozas hechas
en su término jurisdicional, expresan-
do el nombre del rozero,cabida aproc -
situada, sitio donde se halla y perte-
nencia del suelo.

El Ingeniero de montes reuni-
rá estas noticias y las remitirá á los
guardas mayores para que puedan
girar el 30 la visita de reconocimien-
to antes prevenido.

7.° El referido ingeniero me dará
Parte el 30 de Julio de quedar cum-
plidas las enterlores disposiciones so-
bre rozas, remitien !o a este Gobier-
nsuna' relacion genera l de las de la
P ro vincia, en la que hecha !a conve-
niente dlstribucion del tiempo, deter-
rninará los chas' éreque'han de que-
marse las de cada localidad.

Los alcaldes cuidarän de dar á es-
te bando 6 instrucciones la debida
Publicidad, fijando uno y otras en los
sitios de costümbre y haciendolo así
constar á mi autoridad.

Córdoba 4 de Junio de 1860-
• Manuel Ruiz liguero.

el:
	 Cireulur DÚT. 911.

Seccion deFonaento.-Negociado 4. 0

• Minas.

(3;.
D . Antonio de Ariza, de esta ve-

ci ndad, representante de la Sociedad
Fusion Carbonífera y Metalífera de
Be.lmát.y. Espiel, fundado en el :de-
recho que le concede la Real &den
de 9 de Di ciembre último, al anular
el registro La Alta, ha presentado ä

uoce y ocho minutos del fi j a de
hey, solicitud pidiendo permiso para

evestigar dos pertenencias con el ti-
tulo »La Alta 2.°,» sita en el
Antolin, terreno de labor de D. Ma-
nuel Rodríguez, término de Belméz,
lindando 	 N. carril de Belmez
tierras del Antolin; E. de Cañasve-
ras; S. vereda de Mari Garcia,y O.
la misma vereda.

Verifica la designacioo del modo
. siguiente: se tendrá por punto *de
partida la calicata determinada por

dos visuales, una con rumbo 253.°
al risco mas alto de ,Peria Ladrones,
y otra con rumbo 214.° al risco mas

.elto de Sierra Palacios (BrtijWa de
noterion directa). Desde dicho punto,
con Hriire' dio al S. O. se medirán
.125,3S metros,' tasta tocar la Ithea
de S. Juan, y se fijará la 1.° estaca;
de 1. 8 á 2 ° N. 0. 285 metros, de
2.° á 3." N. E. 250,77 metros, de 3."
á 4.' S. E. 501,54 de 4.° á 5. a S. O.
250,77 de 3." á 1.° N. 0.216.54,

Segtinda perten-encia, de 5.° á 6.'
S. E. 501,54 de 6.° á 7.° N. E.
250,77, y de 7.'a 4.' N. O. f:01,51:

' quedando así cerrado un rectángulo
dedos pertenencias unidas por su la-
do menor é intestando por el N. O.
con la investigacion La Alta. Presenta
plano, licencia, y consigna 300 rvn.

Lo que he , dispuesto, .se anuncie
al público ee, cumplimiento al arti-
culo 23 de la Ley de 6 de Julio de
1859, y á los efectos que previene el
24 de la misma.

Córdoba 21 de Mayo de 1864 -
e ' El Gobernad«, Manuel Ruiz Higuero.

Circular nüm. 911.

Seccion de Fomento. .-Negoçiado 4.*
Minas.

D Aptonio de Ariza, de, esta ve-
cindad ,. representante de la Sociedad:
Fusion ,9arbonifera, y : metallfera de
Belioéz y Espiel, fundado en la Real
órden . de 9 de Diciembre último, al,
anular el. regietro La Pantera, hai
presentado á las doce y seis minutos
del dia de•hoy, una solicitud pidien-
do permiso para investigar dos perte-
nencias con el título de «La Pantera!
segunda,» sitas á la orilla derecha
del regajo de la Fuente Cantear', ter-
reo inculto de Juan , de los Santos
Pequeño. término de: Belméz; lin-
dando ä N. dicho arroyo; E. arroyo
Berrocose; S. unebria de laYosadilla,
y O. camino de la Posadilla.

Verifica la designacion del 'modo
siguiente: se teedrá por punto dei
partida Ja calicata determinarle por'
dos Visuales, una con rumbo • 337.°
á lo mas alto del cerro de la Campi
ñuela, y otra con rumbo 80.° al
cerro mas occidental de la loma de
Va ldeamos, Desde dicho punto y con.
rumbo al N. 7E. si -medirán 125,38.;
metro, fijándose la primera estaca;'
de primera ä segunda N. 0. 501,51e
de segunda á tercera S. 0. 230,77;
de tercera ä cuarta S. E. 501 54;
y de cuarta al punto de partida N. E.
425,38.

Segunda pertenencia: de enana
quinta S. E. 501,54; de quinta á ses.
ta N. E, 250,77; de sesta á primera
N. 0. 501,54; quedando asi formado
un rectángulo de dos pertenencias
unidas por su lado menor, 6 intes-
tando a . su vez por el N. E. con el
S. O. de las de la investigacion La
Pantera; habiéndose empleado para
la terminacion del punto de partida,
brújula de notacion directa. Presenta
plano, y ha cetisignado 300 reales.

Lo • que he dispuesto se anuncie al
público por medio del Boletin oficial,
en cumplimiento al ' art. 23 de la ley
de 6 ue Julio de 1839, y á los"efec-
tos que previene el 24 de la misma.

Córdoba 21 de Mayo de 1864.-
El Gobernador, Manuel liuiz Higuero.

Circular núm. 948.

Seccion de Fomento.-Negociado 4.°
Minas.

D. Francisco Muñoz Tuesta, vecino
de esta, ha presentarlo a las once y
un minuto de la mañana de hoy, una
soliertuil 'pidiendo el registro de dos
pertenencias de la mina «El Centi-
nela,» de mineral de cobre y plomo
argentífero, sita en el arroyo del Mo-
ral, terreno inculto de Francisco Ro-
driguez, término de esta capital; lin-
dando por N. con el mismo arroyo y

tierras del Rodriguez, por S. con
tierras del mismo; por L. con el men-
cionado arroyo, Y por P. con cerro
del Chaparral tierras del repetido Ro-
driguez.

Verifica la designacion del modo si-
guiente: se tendrá p ,r punto le par-
tida una piedra á 100 . metros del
arroyo del Moral al S. 180." Desde
dicho punto se medirán 3 0 metros

N. E., 300 metros S. 0., 50 metros

N. 0., y 150 muros S. E.-Ha con-
signado 300300 rs. vn .

Lo que he dispuesto se anuncie al
público in el Boletin o fi cial, en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de 6 de
Julio de 1859, y á los efectos que
previene el 24 de la misma.

Córdoba 31 de Mayo de 1864.-
El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 951.

CÁRCELES.

Se halla vacante la plaza de la Al-
caidia de la cárcel de Hinojosa del
Duque, dotada con el sueldo de 2000
rs. anuales.

Los que aspiren á ella 'dirigirán ä
este Gobierno la oportuna solicitud
escrita de su letra, en el término de
un mes, contado desde la publica-
clon de este anuncio, acompañada de
los documentos necesarios pera acre-
ditar su edad no menor de 30 años,
estado de casado, moralidad, buen
concepto público y el requisito de no

estar procesado y de tener arraigos
ó de responder por ellos personas
que lo tengan, eximiéndose de estos
dos últimos estremos los individuos
procedentes de las varias armas 6
institutos del ejército cualquiera que
sea su clase, y muy principalmente á

l os de la Guardia civil -que hubiesen
cumplido el tiempo de su empeño y
obtenido la licencia absoluta con nota
de su buena conducta en la buje de
ser vicios, la cual presentarán original
al hacerlo de los dernas documentos,

Córdoba 3 de Junio de 4864.-
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 965.

En el sitio de las Chorreras, térmi-
no de Montalvan, ha sido encontrado
un macho cabrio; y como se ignora
su procedencia, he acordado so pu-
blique por medio de este periódico
oficial, para que sus verdaderos due-
ños hagan las oportunas reclamacio-
nes ante el Alcalde de la expresada
villa.

Córdoba 7 de Junio de 4864,-
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 966.

Vigilancia.-Los alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia cien,
procederán á la busca y captura del
mozo por el reemplazo dei año actual
Juan del Castillo Aldomar, cuyia : Se-
ñas se expresan al pié, soldado por
el cupo de la villa de Nueva Cartella ,
que ha sido declarado prófugo pot
el Ayuntamiento del dicho pueblo,
y caso de ser habido lo remitirán ä
disposicion del Alcalde de referida
villa.

Córdoba 7 de Junio de 4864.-
Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Edad como de 23 años, estatura
regular, pelo castaño, (ejes melados,
cejas al pelo muy pobladas, nariz al-
go abultada, boca estendida, cara re-
donda, barba poblada, color trigue-
ño, produccion buena pero temp'ada,
buena proporcion muscular y aspecto
tranquilo.

Circular núm. 983.

Vigilancia.-Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de una yegua
cuyas señas se expresan al pié, que
se le ha extraviado a José de Luna
Caro, vecino de elmodóvar, y caso
de ser habida la remitirán á disposi-
cion del Alcalde de dicho pueblo con
la persona en cuyo poder se encuen-
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it' nO . 'ófrecierel las garantias re-
ten e

pesadas.,
C4rdoba 8 de Junio de 1864 —

'-`wilinuel Ruiz Hisuero.
it z tlni . 	 luí

°H P 	 .."1' Senas.
eiriembee 	 eee

.n eetr e lJna yegu. a con . pelo Colorado y los

X c.ilbos negrea:, de edad de 8 años, de

alzada ,` mediana, escasa de crin; y
herrada.

18 1'

Circular núm. 967.

Vigilancia.— Los alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán :I la busca de las caballe-
r os cuyas señas se expresan al pié,

, que á las nracinnes del dia 30,de
yo : últirno desaparecieron hel cortijo

e . de Lariose termino 'de Niejo, pro-
- a apias de Juan José Pabon, y Caso de

'ser habidas las remitirán á disposi-
clon ! del Alcalde de dicho' pueblo con

-Ntas . personas' en cuyo poder"le en-
elecuentren . si no ofrecieren las pral-,

tias necesarias.
— .iierdijbw ¡Vale Junio de 186L—

Manuel Ruiz Higuero. "

Sofíes.

Una yegua castaña, mediana, con
' eeis años, perniquebrada del pié iz-

quieran, calzada del mismo, domada
y(herrada,

Òtra de. tres años, pequeña, negra
; con,,rnuitos pelos blandos y herrada.

Irlt4otro de un año, castaño, sin
líeme.

'

Circular. nürn. 984.

Vigilancia. —Los alcaldes, emplea-
des, Are Vigilancia 	 ,..Guardia
p-14:;r:;ederán á la len'sea délites.Molos,
cuyas señas se : e :XpresaJ ral'Oi6, que
en la noche del 24 ä la madrugada
del 25 de MäWilitimo fueron hurta-

,: idas .por . cffico•jitanoe en térnaitio
Carmona, de laepropieded de ttIetonio

_j,,sstra Roig, y caso de ser habkhos los
:J'emitirán 4 disposicion,,del aixazgado
de:dicha poblacion con ,lasilksonas
Kn cuyo poder se encuentreul ei no
ofrecieren Jas garantías neeesayies.

Córdoba 8 de Junio de ,4164.—
Manuel Ruiz ¡liguero.

Señas.

mido negro, cerrado; con la
marca escasa, un lunar blanco en la

..edelanteel de uva oreja, • y herrado.
Oteo, pelo negroe cerrado, entre

-eemediano,- labrado ale una mano y cu-
ilierte con el pelo.; sin hierro.

Otro; pelo:negro,:mas claro que el
auterierArande un poco de un bra-
zo,-Cerrado y cort la marca completa,

ri sin hierro.

01.«.

eoe:ee 01 	 fr 	 •Ii„Ad.
j otete- .locesereele,Cor

de construccicetee,,reparación
de edificios: celesiástims.:

. he
Circular núm. 986.

. ANUNCIO.

, {El día 30 del corriente mes y hora
,de diez ä once de su mañana, tendrá
lugar en las habitaciones bajas del
Palacio Episcopal de esta ciudad, la
subasta de las obras de reparacion
que han de practicarse en la iglesia
parroquial de la Villa de Luque, la

„que, simultáneamente tendrá efecto en

91T4Eismo die ;y hora en la de Bae-
,nkapresupuestadas en la cantnied de
40,491 rs. y 50 céntimos: el pliego

• de condiciones, á que deben sujetar-
se los que pretendan tornar parte en
la misma, estará de manifiesto los
días qu4atiedian hasta el'de la subas-
ta, de S á 12 de la mañana, en la Se

-cretarla der Camella' de S.E. I. el
Obispo de esta Diócesis.

Córdoba 4 de Junio de 1864,—

El Secretario,iRicardo Miguez.

""AYLTITAMIENTOS.

Alcaldía constitucional de
BujulanCe.

Circular núm. 959.

1). Nfiguel Navarro y Casto, alcalde
constbucibnal de dSta ciutad.

Hago saber: que no habiéndose
pedido efectuar el primer remate
la subasta en arrendam'iénto del /ar-
bitrio de pesos y 'imedfdas para'el año
económico del '64 al L6'5, Señalado
para el dia 1.° 'del'que rija 'per en-

- " : contrarse el expediente eti Veda
4poca á la aprobación del Sr. iGeber-

` bador, se saca de rin6o ä la subaSta,
designandri'para stai dos remateSide
finjas llanas y' diezdies los dias 42 y
20 del corriente me4 ‘ de once ä doce
de sus respectivas mañanas y coa su-
jecion al pliego de condiciones que
estará de manifiesto en esta casa ca-
pitular.

Bujalance y Junio I de 4864.—Mi-
guel Navarro y,Castro.—Antonio Hi-
(laso, secretario.

Alca!día constitucional de
Espejo.

Circular núm. 958.

D. l.uis de Vega, primer teniente de
alcalde de esta villa por enfermes.
dad del propietario:
Hagó saber: que el Ayuntamiento

ra, • 	 e•
.de 	 preSidencia, con la aprobacion
d el ' Sr. j äobnador de piovincia, ha
acordado, subastar por todo el año

'''ecerión.iino de 1864 á 4865, el ar-
bitrio de pesos y medidas de oso vo-
luntario de esta 'villa, por el tipo de
9000 rs. 'vn.; habiendo señaladO pa-
ra el primer remate de pujas llanas
el domingo 42 del presente mes,
para el segundo de la mejora del 5
por 400 el 19 del mismo; y en el ca-
so de que en el primer remate no se
baga proposieion, el segú`ndo se con-
siderará corno primero, se admitirá
postura con baja de la tercera parte,
y se celebrará un tercer remate el
26 de expresado, mes, todo en las
casas capitulares'de diez .á doCe de

respectivas 'mañanas, y. . con en-
, tera sujecion al pliego de condiciones

e'que estará demandlesto en la Secre-
tarla inuniCipal.

Y para la coinun inteligencia se
publica y fija el presente en Espejo á
3 de Junio de 1864. —Luis ale Vega.
—Por acuerdo del Ayuntarniento,
Juan Pineda y Ramirez, secretario.

r;:

Alcaldía Clowtitucional de
Rute.

ere
Circular núm. 955.

D. José de Reyes Montilla, primer
teniente de la alaaldia constitucio-
cional de esta villa y encargado
en la misma por ausencia del pro-
pietario.
Hago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento constitucional de mi
presidencia, y con aprobacion del Sr.
Gobernador civil de la provincia, se
saca â pública subasta para su erren-
damie.nto en tildo et año económico
de 1864 ä 1865, el arbitrio de pe-
aos y medidas del almotacen de esta
villa 'con destino á cubrir el déficit

"del presupuesto municipal, bajo las
'condiciones de libertad dl su uso y
derria c¡ne' se 'hallan 'de' Manifiesto
en eäta Secretaria, ¡r el tipo lo's pe-
sos, romanas y medidas de 6763 rs.

• 70 céntimos, y la media arroba de
• 988 rs. 82 cénts. en que consiste el

año comun del ultimo qninquenio que
al efecto se ha formado; . debiendb le-

'net luge su primer remate el Do-

'mingo : 1e del actea!' yek segundo»de
diezmos y inedio4''dieüticha el 30 del
nilemci; para' ceo 'die se convocan
licitadores.

Alcaldía constitucional de
Villanueva de Córdoba.

Circular núm. 963.

ilábidndoe encontrado en el corti-
jo de Bartolomé Apila, sitio de Ali-

bit
notes de este término, un cerdo de
ui año, el dia 25 del actual; se

Va constituido en depósito. y se anun
-cia al público á fin de que las perso-

nas que se crean con derecho puedan
entablar sus reclamaciones ante esta
Alcaldia en todo el mes de Junio
próximo.,

Villanneva de Córdoba 31 de Ma-
yo de 4864. —Bartolomé Torrico.

.ip

ANUNCIOS.

Subasta.

En el dia 20 del corriente se ven-
de en subasta particular la casa nú-
mero 8 moderno, en las callejas de
S. Bartolomé el Viejo, collacion de
esta Santa Iglesia Catedral, de pro-
piedad particular y con títulos cor-
rientes, „baje el tipo de 15000 .rs..
siendo su renta actual 900 rs. anua-
les, en la notaria de D. Rafael García
del Cre, tillo y hora de las doce de di-
cho dia tendrá lugar el remate.

VENTAS.

La de una casa ea el Campo de la Ver-
dad, plazuela de la Iglesia, Mea. 6 mo-
derno, edificada sobre 938 varas cua-
dradas de área, con cinco salas ba-

jas, cocina, despensa, caballeriza, pajar,
grandes corrales y puerta falsa, y otras

• cinco salas altas y un cuarto. Se veri-
ficará la venta a subasta que tanira. lo-

• gar el dia 13 de Junio próximo y hora

de las doce de su mañana, en la @inri-

bania do D. Juan Manuel del Vilar, re-
- • servándose los dueños la aprobacion.

9-6

.• Desde San Juan próximo se arrien-
da unas casas principales acristalada
y empapeladas con jardin, cochera,
cuadras, casa de campo y graneros
en la calle de la Puerta Nueva núm.
104 moderno; la persona que Puede
convenirle podrá acercarse á D. R"

_feel de Parias, su encargado, que eib"

ve calle de Alcnonas núm. 58. guíenla
impondrá da su renta y conficioriee.

Venta de madera.

En Cuatro-huertas, términ o da
Cabra, al partido que nombran Bajas,
Jerez . y Cruz del Huerto, se bailo de
venta seis palos cuellos, como pao

viga de molino aceitero, de dist,ntai
dimensiones y gruesos, y porcio n de

rozas de madera de álamo blancor
para varios aprovechamientos.

C ORDOBA.,---1864•

Imp., lib. y lit. de D. Rafaél'Arro j'os

c¿i/le Ambrosio de 41/orales, t.

Un

:

11 	 Rute 2 de Jimio de 1864.—José
Reyes.—Andres Salvador Cruz,

secretario.

Ministerio de Cultura 2024


